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M O D E L O
D E

U T I L I D A D

por "PORTAESQUIES CON CIERRE PARA VEHICULOS AUTOMOVILES", a fa­
vor de DON HAKN3S MARKER, de nacionalidad alemana, domiciliado 
en "Hauptstrasse 51-53, GARIvHSCH-PARTENKIRCHEN, República Fede­
ral Alemana.

El presente invento se refiere a porta-esquíes con cierre pa­
ra vehículos automóviles, que comprenden dos estribos de soporte 
apoyados con sus patas, por ejemplo, en los vierteaguas del techo 
del vehículo y que sirven para sostener al menos dos pares de es­
quíes, presentando cada estribo de soporte para cada par de es­
quíes al menos un elemento de bloqueo, que son mobibles conjunta­
mente y reteñidles en su posición de bloqueo.

En tales porta-esquíes, que son ya objeto de piálenles más an­
tiguas de la solicitante, están los estribos de soporte montados

MEMORIA DESCRIPTIVA

en el techo del vehículo independientemente uno del otro. Cada
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uno de los estribos de soporte posee su propio árgano de accio­
namiento con una manilla para el accionamiento común de sus ele­
mentos de bloqueo. Ahora bien, ésto se considera como un incon­
veniente, ya que para sujetar o soltar los esquíes de sus estri­
bos de soporte, es necesario maniobrar cada estribo de soporte 
por separado, lo que representa una incomodidad. Para evitar una 
retirada desautorizada de los esquíes del porta-esquíes, es pre­
ciso además que cada estribo de soporte esté provisto de un can- 
dalo de cierre que, a su vez, tienen que ser cerrados o abiertos 
individualmente. Aparte de esta manipulacién engorrosa necesaria, 
radica otro inconveniente de tales porta-esquíes en que resultan 
relativamente costosos y caros.

El objeto del presente invento es, por lo tanto, el orillar 
de manera sencilla los inconvenientes de los porta-esquíes des­
critos.

Partiendo por consiguiente de un porta-esquíes con cierre pa­
ra vehículos automóviles, que comprende, por ejemplo, dos estri­
bos de soporte apoyados con sus patas en los vierteaguas del te­
cho del vehículo y que sirven para sostener al menos dos pares 
de esquíes, presentando cada estribo de soporte al menos un ele­
mento de bloqueo que son movibles conjuntamente y retenibles en 
su posición de bloqueo, se ha resuelto el problema propuesto con­
forme al invento, por el hecho de que un órgano de accionamiento 
para los elementos de bloqueo de uno de los estribos de soporte 
está unido con cierre de fuerza, a través de una biela, con un 
órgano de accionamiento para los elementos de bloqueo del otro 
estribo de soporte, y porque para los dos órganos de accionamien­
to se ha previsto una manija y un dispositivo de retención que 
puede ser asegurado por medio de un candado de cierre.

Esta forma de realización permite abrir o cerrar los elemen-
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tos de bloqueo de los dos estribos de soporte con una s<51a mani­
pulación, y no requiere, como los porta-esquíes con cierre des­
critos al principio, dos manijas y dos candados de cierre, a sa­
ber, una o uno respectivamente para cada estribo de soporte.

Para el caso de que el puente de cada uno de los estribos de 
soporte esté soportado en las patas del estribo de soporte en 
forma giratoria, pero indesplazable axialmente, y de que sirva 
como órgano de accionamiento para todos los elementos de cierre, 
hechos en forma de abrazaderas de sujeción dispuestas en el puen­
te, se fija en cada puente de los dos estribos de soporte una pa­
lanca que no puede girar, En los extremos libres de estas palan­
cas ce halla articulada, amanera de biela, una barra de unión, 
que asegura el giro conjunto del puente de los dos estribos de 
soporte, de modo que todas las abrazaderas de sujeción de los dos 
estribos de soporte son movibles al mismo tiempo.

Es conveniente que la barra de unión sea mantenida por las dos 
palancas siempre paralela así misma, lo que se consigue mediante 
la disposición asimismo paralela y la realización igual de larga 
de las palancas.

Ha demostrado ser especialmente conveniente que las palancas 
estén hechas en forma de palancas de dos brazos y que, mediante 
dos barras de unión, estén acopladas entre sí a ambos lados, de 
las rectas de unión de los ejes de las palancas, de tal modo que 
las palancas y las barras de unión formen un paralelógramo.

Gomo variante constructiva de esta idea del invento, se pue­
den sustituir también las barras de unión por cables o cadenas, 
de modo que, por ejemplo, el porta-esquíes pueda, en estado des­
montado, ser transportado fácilmente o guardado en el maletero 
del coche en forma que ocupe poco lugar.

Su otra forma de realización del porta-esquíes, en el que co-
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rao órgano de accionamiento para los elementos de bloqueo de un 
estribo de soporte sirve vina barra de empuje desplazable en la 
dirección longitudinal del estribo de soporte, pueden las dos 
barras de empuje de los dos estribos de soporte estar unidas rí­
gidamente entre sí por medio de una biela, de modo que nueva­
mente el movimiento de la barra de empuje de uno de los estribos 
de soporte es transmitido a la barra de empuje del otro estribo 
de soporte y, con ello, al mismo tiempo a todos los elementos de 
bloqueo.

Como mejora del invento, en todas las formas de realización 
pueden los órganos de accionamiento estar unidos con cierre de 
forma entre sí mediante una biela, además de en el lado de mani­
pulación, también en el otro lado, para así, por ejemplo, reforzar 
el porta-esquíes.

Preferentemente se halla dispuesta la manija en uno de los 
dos órganos de accionamiento, si bien en una forma constructiva 
sencilla puede la biela en sí servir como manija.

De acuerdo con otra idea del invento, y en el caso de que cada 
pata de los estribos de soporte del porta-esquíes posea una fija­
ción en el vierteaguas del techo, puede cada fijación estar ase­
gurada por una barra de bloqueo en forma que no pueda soltarse, 
barra que a su vez está asegurada contra desplazamiento por uno 
de los órganos de accionamiento, cuando los elementos de bloqueo 
se encuentran en la posición de bloqueo. De este modo no puede 
soltarse el porta-esquíes, junto con los esquíes, del techo del 
vehículo por una persona que no esté autorizada para ello.

Preferentemente se arriostran las patas de los estribos de 
soporte, a través de una palanca de tensión, con -una brida de su­
jeción que encaja por debajo del vierteaguas, quedando la palanca 
de tensión bloqueada por la barra de bloqueo, cuando se encuentra
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en su posición de cierre.

Como mejora constructiva de esta idea del invento, ha demos­
trado ser conveniente que la palanca de tensión reciba forma de 
caja y que, por encima de brazos de apoyo de las patas de los

5. estribos de soporte, brazos que encajan en el vierteaguas, esté 
soportada de manera articulada en la pata del estribo de soporte; 
que la caja de la palanca de tensión esté provista en su extremo 
superior de una lengüeta que, en estado tensado, encaje en una 
abertura de la pata del estribo de soporte y que, en su extremo 

10. libre, posea un taladro en el que encaje la barra de bloqueo, y 
que en la caja de la palanca de tensión se halle soportada la 
parte superior de la brida de fijación, realizada asimismo en 
forma de caja, siendo basculable en torno de un eje y desplaza- 
ble mediante agujeros alargados en su dirección longitudinal, en 

15. contra de la fuerza de un muelle que, por un lado, ataca a la 
brida de fijación y, por el otro lado, al eje.

3n una forma de realización conveniente de esta fijación en 
el vierteaguas del techo, el eje de basculación de la brida de

»

fijación está soportado en la caja de la palanca de tensión en
forma giratoria, pero indesplazable axialmente, y en su centro
recibe forma de bloque de apoyo para el muelle, bloque que para'

, m la conducción de un muelle helicoidal de presión, está provisto* • .
. de pernos de guía, apoyándose el muelle helicoidal de presión,

•  •  ♦

con su otro extremo, contra una pared transversal de la caja de 
*2'$. la parte superior de la brida de fijación.

IDn el caso de que la sujeción en el vierteaguas del techo 
presente una tuerca de fijación, se puede prever también en ésta 
por lo -menos una escotadura, en la que encaje un sistema de blo­
queo, asegurando a la tuerca contra giro.

30. 5Jn especial por motivos constructivos ha demostrado ser con-

• • • •. • • * • •
< ,2Q *
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veniente montar una barra de bloqueo en forma desplazable longi­
tudinalmente dentro de cada pata de los estribos de soporte, man­
tenerla en la posición de bloqueo bajo la influencia de un mue­
lle, y dotarla de una corredera que se extienda hacia afuera a 
través de una abertura de la pata del extribo de soporte. Con 
ayuda de la corredera se puede levantar la barra de bloqueo fá­
cilmente en contra de la fuerza del muelle, sacándola de la po­
sición de bloqueo cuando los elementos de bloqueo se encuentran 
en la posición abierta y la barra de bloqueo puede ser introdu­
cida con su extremo superior en una escotadura de los órganos de 
fijación.

A continuación se describe detalladamente a base de los di­
bujos adjuntos un ejemplo de realización del objeto del invento, 
mostrando:

La fig. 1, un porta-esquíes con cierre conforme al invento 
para vehículos automóviles, visto desde arriba y en estado ce­
rrado ;

la fig. 2, una sección según la línea II-II de la fig. 1;
la fig. 3, un alzado lateral del porta-esquíes conforme a la 

fig. 1;
la fig. 4, un alzado lateral del porta-esquíes conforme a la 

fig. 3, pero en estado abierto;
la fig. 5, una vista a mayor escala del punto V en la fig. 2, 

si bien en mía representación cortada;
la fig, 6, una vista correspondiente a la fig. 5, si bien en 

estado desbloqueado;
la fig. 7, una vista en sección y a.la misma escala que las 

figs. 5 y 6 del punto del otro estribo de soporte, que se corres­
ponde con el punto V.

EL porta-esquíes representado en las figs. 1 - 4  consiste en
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dos estribos de soporte 1 y 2 realizados en forma de U, que con 
sendos pares de patas ] y o bien ¿  y  6, se apoyan en los vier­
teaguas 7 del techo 8 del coche. El puente de cada uno de los es­
tribos de soporte 1, 2 está formado por un tubo 10 que, por
sus extremos, está soportado en las patas £ o 6 de los es­
tribos de soporte de manera giratoria, pero indesplazable axial­
mente, tal como se describe más abajo con más detalle. En cada 
tubo 9, 10 están dispuestas dos abrazaderas de sujeción 11. Las 
abrazaderas de sujeción 11 poseen la forma de una 3? y están fija­
das con los extremos libres del travesado de la T en el tubo 2 o 
10, respectivamente. A ambos lados de estos extremos del trave­
sano de la T están enchufados sobre el tubo 9, 10 rodillos de go­
ma 12, y también la barra transversal de cada abrazadera de suje­
ción 11 está revestida con rodillos de goma 1¿ similares, para 
compensar las diferencias de grueso de esquíes distintos-. Con ca­
da abrazadera de sujeción 11 se pueden sostener dos pares de es­
quíes 14. Los travesanos de las abrazaderas de sujeción 11 están 
acodados con sus extremos hacia abajo en relación a la posición 
de las abrazaderas en las figs. 1 - 3 ,  para así impedir que en 
la posición de sujeción puedan los esquíes ser sacados por un la­
do.

En la parte izquierda del porta-esquíes con relación a las 
figs. 1 y 2, están montadas fijamente sobre los tubos 2. y 10, 
junto a los ojos de soporte de las patas ¿  de los estribos de so­
porte, palancas 15 de dos brazos, dotadas de sendos pernos 16 
(véanse las figs. 5 - 7) que atraviesan los tubos 9 y 10. Los 
estreñios libres de estas palancas congruentes 1¿ poseen sendos 
taladros, a través de los cuales se extienden los extremos aco­
lados de dos barras de unión 12 igual de largas, cada una de las 
cuales está asegurada por una arandela 18 y un pasador de seguri-

i-
i-

í:'
r

£

• .v

¡ir.

V-

i-:
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dad lg. de modo <jie no puede ser sacada. las barras de unión 12 

í̂¡,;.
acoplan con cierre de forma a las palancas una con otra. I

las figs, 1 - 3  muestran a las abrazaderas de sujeción 11 s;
en su posición de sujeción, en la que oprimen a los esquíes 1^ |
fuertemente contra los puentes de los estribos de soporte. Para f

llevar las abrazaderas de sujeción 11 a la posición de la fig. 4, 
hay que hacer girar los tubos 2. y 10* Estos se realiza por medio

V i

de una manija 20 de dos brazos que, mediante la intercalación de h
un arból 21, está unida con el tubo 9 (véase la fig. 5). Uno de £
los brazos de la manija 20 está hecho en forma de asidero, y en 
el otro brazo está fijada una cerradura de bloqueo 22.

En la fig. 5 se halla la cerradura 22 cerrada, encajando su j
r.perno debloqueo 2¿ en una abertura de la pata ¿ del estribo de 

soporte. La manija 20 está fijada por medio de una espiga 2^ en i 
un extremo del árbol 21 que, con su otro extremo, está introduci- h
do en el tubo 2> ¿onde está soportado de modo que no puede girar, ;>

i-?.-
t s .

pero si ser desplazado axialmente. Para este fin posee el arból i-
21 un agujero alargado 2¿, a través del cual se extiende el perno V
16 de la palanca 15 de dos brazos. En la posición introducida del 
arból 21, mostrada en la fig. 5, impide un pasador de bloqueo 26, ¡i'
que está dispuesto en la parte central del arból 21 y se extiende 
hasta más allá de su periferia, el que el árbol 21 gire y, con i 
ello, también el qiie gire el tubo 9, en el que dicho pasador de 
bloqueo 26 encaja en una escotadura 27 de la pata del estribo de 
soporte. Es ¿preciso primero que el árbol 21, una vez desbloqueada 
la cerradura _22, sea sacado del tubo £, y que el pasador de blo­
queo 26. sea extraido de la escotadura 22, para que la manija 20 
pueda ser hecha girar hasta la posición representada en la fig. 6, 
con lo que las abrazaderas de sujeción 11 basculan hasta la posi­
ción representada en la fig. 4.
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La fijación axial del tubo 2 en la pata 2 del estribo de so­

porte se consigue por el hecho de que el tubo 9. posee en su ex­
tremo mostrado en las figs. ¿ y 6, con el que está soportado en 
el taladro de soporte de la pata 2 ¿Lsl estribo de soporte, un co­
llarín 2C con el que se apoya contra la pata 2 del estribo de so­
porte. SI apoyo del tubo 10 en la pata jj del estribo de soporte, 
ha sido mostrado en la fig. 7. Un muñón de árbol 22 penetra con 
un extremo en el tubo 10, y es sostenido mediante el perno 16 de
la palanca 15 de dos brazos. El extremo libre del munón de árbol
29 está apoyado en el taladro de soporte de la pata del estribo 
de soporte en forma que puede girar, pero no desplazarse axial­
mente. Para ello posee el muñón de árbol 22 una ranura anular 22> 
en la que encaja parcialmente una espiga jl, que se extiende 
transversalmente a través de la pata del estribo de soporte. En 
el lado del porta-esquíes opuesto al lado de manipulación, se en­
cuentran los tubos 2 y 10 apoyados en la pata ¿ del estribo de 
soporte, de manera correspondiente al tubo 10, con la diferencia 
de que el perno 16 ha sido sustituido por sendos pernos remacha­
dos en el tubo 2 0 10> respectivamente, qúe no han sido represen­
tados .

Tal como puede apreciarse más exactamente en las figs. 5, 6 
y 7, cada pata 2 ,  £, 6 de los estribos de soporte posee una
fijación en el vierteaguas del techo. En dos bridas 22, ¿Le los 
brazos de apoyo 21 > que forman la parte inferior de la pata del 
estribo de soporte de cada caso y que se apoyan en el vierteaguas 
7 del techo, se encuentra remachada de manera giratoria una pa­
lanca tensora ¿4;, realizada en forma de caja de perfil de U. En 
la parte superior de esta caja 24, Ia palanca tensora está
prevista una lengüeta 22. que, en si estado tensado de la palanca 
tensora 24, encaja en una abertura de la pata del estribo de so-



porte, la lengüeta 22. está formada, para su refuerzo, por una 
brida colocada en forma de lazo y mantenida en esta posición 
mediante un remache ¿ 6 , y posee en su extremo libre un taladro.
En las paredes laterales de la caja de la palanca tensora 2d. 

está apoyado un eje de giro _37 de manera giratoria, pero indes- 
plazable axialmente. Este eje de giro ¿7, lleva, dentro de la ca­
ja de la palanca tensora una brida de fijación ¿8, realizada asi­
mismo en forma de caja. El eje de giro se extiende a este parti­
cular a través de dos agujeros alargados 2 2  existentes en las 
paredes laterales de la brida de fijación 38, por medio de los 
cuales la brida de fijación es desplazable en la dirección 
longitudinal, en contra de la fuerza de un muelle helicoidal de 
presión ¿0. Este muelle helicoidal de presión ^0, algo pretensado 
normalmente, se apoya, por un lado, contra la pared transversal 
superior de la caja ,¿8 de la brida de sujeción y, con su otro ex­
tremo, contra el eje de giro ¿7 a través de un bloque de apoyo
del muelle, provisto de un perno de guía 4 1. Al cerrarse el dispo­
sitivo de fijación en el vierteaguas del techo, encaja la parte 
inferior 42 de la brida de fijación 22. por debajo del vierteaguas 
7 y fija en éste a los brazos de apoyo 22» consiguiéndose por la 
mayor compresión del muelle helicoidal de presión una acción con­
siderable de aprieto.

Dentro de cada una de las patas 3, 4, 5, 6 de los estribos de 
soporte, hechas en forma de U en su parte central, está soportada 
mía barra de bloqueo, desplazable axialmente. Esta barra de blo­
queo 44 está introducida con su extremo superior en un taladro de 
la parte superior de la pata del estribo' de soporte, taladro que 
llega hasta el taladro de soporte del tubo, y por su otro extremo 
está conducida en un taladro de un brida 42» acodada hacia adentro, 
de la pata del estribo de soporte. En la barra de bloqueo 44. está
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fijada una corredera 4 ¿ que se extiende hacia afuera a través 
de una abertura de la pata del estribo de soporte. Esta correde­
ra £ 5 es cargada por un muelle helicoidal de presión 46, que cir- 
cxmda a la barra de bloqueo 41 y que se apoya contra la parte Su- ; 
perior de la pata del estribo de apoyo para mantener a la barra 
de bloqueo 44 en una posición, en la que con su extremo inferior f 
encaja, al encontrarse tensada la palanca tensora en el tala- ■ 
dro de la lengüeta de dicha palanca tensora. I

En la posición de sujeción de la abrazadera de sujeción 11 ¡
pueden las barras de bloqueo, tal como se aprecia en las figs. 5 !;
y 7, ser movidas hacia arriba, ya que el árbol 21 o los muñones 
de árboles 2£ bloquean el movimiento en esta dirección. Por lo
contrario, y tal como ha sido representado en la fig. 6, resulta i-

i"posible introducir las barras de unión en el agujero alargado 2¿ í; 
del árbol 21, o bien en una escotadura £5 de cada uno de los mu- 
ñones de árbol 2% (véase la fig. 7), cuando las abrazaderas de t
sujeción 11 se encuentran en la posición abierta, y girados los 7
tubos 2  Y 10* Ssto se lleva a cabo mediante la corredera ¿ S , que 7 
se aprieta hacia arriba en la dirección de la flecha 48, en con- 
tra de la fuerza del muelle helicoidal de presión 46. A continua­
ción, y tal como muestra la fig. 6, se puede hacer bascular la í\
palanca tensora hacia afuera, con lo que se suelta la fijación ;,7

‘. t . .

en el vierteaguas del techo. i.
El manejo del porta-esquíes descrito es lo más sencillo ima- 7

j \ :

ginable. Después de abrirse la cerradura de bloqueo 22, se saca ;l: 
el árbol 21 del tubo 9. y se hace girar mediante la manija 20, Con 
ello basculan todas las abrazaderas de sujeción 11 hasta la posi­
ción abierta, y los esquíes pueden ser depositados sobre los 
puentes de los estribos de soporte. Girando seguidamente la mani- 
ja hacia atrás, adoptan las abrazaderas de sujeción su posición de !%•
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sujeción, a continuación de lo cual se vuelve a introducir el 
árbol 21 en el tubo 9. Después de cerrarse la cerradura 22, ya 
no pueden los esquíes ser retirados del techo del coche, bien 
sea sueltos, o bien conjuntamente con el porta-esquíes, sin que 

5 . se destruya el porta-esquíes o los vierteaguas del techo del co­
che, ya que entonces también las barras de bloqueo 44 están ase­
guradas en forma que no pueden ser levantadas, quedando con ello 
bloqueada la fijación en el vierteaguas del techo. Para sacar 
autorizadamente los esquíes hay que por lo pronto volver a abrir 

10. la cerradura, y proceder seguidamente en el orden de sucesión in­
verso .

15.

•  « • 
• •

« * •20.

• » y »• y * ••20.
o  r,• a

•  -  *

30,

N O T A

Hecha la descripción del presente invento se hace constar, 
que esta solicitud 3e acoge a la prioridad de la solicitud de 
patente alemana P 19 40 861.8, depositada el 11 de Agosto de 
1969, y que se declaran como no divulgado ni practicado en España 
las reivindicaciones siguientes.

1.- Porta-esquíes con cierre para vehículos automóviles, 
constando el porta-esquíes de dos estribos de soporte apoyados 
con sus patas, preferiblemente, en los vierteaguas del techo del 
vehículo, y que sirven para sostener al menos dos pares de es­
quíes, presentando cada estribo de soporte para cada par de es­
quíes al menos un elemento de bloqueo, que son movibles conjun­
tamente y retenibles en su posición de bloqueo, c a r a c t e ­
r i z a d o s  porque un órgano de accionamiento para los ele­
mentos de bloqueo de uno de los estribos de soporte está unido, 
con cierre de fuerza, a través al menos de una biela, con un ór-

r-
l V . ‘&I£/
r:
I:
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gano de accionamiento para los elementos de "bloqueo del otro 
estrilo de soporte, y porque para los dos órganos de acciona­
miento se lia previsto una manija y un dispositivo de retención 
que puede'Ser asegurado por medio de un candado de cierre.

2. - Porta-esquíes, de acuerdo con la reivindicación 1, 
c a r a c t e r i z a d o s  porque en cada puente de los dos 
estribos de soporte está fijada una palanca que no puede girar 
y en cuyos extremos libres está articulada una barra de unión 
como biela.

3. - Porta-esquíes, de acuerdo con la reivindicación 2, 
c a r a c t e r i z a d o s  porque la barra de unión es mante­
nida por las dos palancas siempre paralela así misma.

4. - Porta-esquíes, de acuerdo con la reivindicación i ,  

c a r a c t e r i z a d o s  porque las palancas están hechas 
en forma de palancas de dos brazos, y mediante dos barras de 
unión se hallan acopladas entre sí a ambos lados de las rectas 
de unión de los ejes de las palancas, de tal modo que las palan­
cas y las barras de unión forman un paralelógramo.

5. - Porta-esquíes, de acuerdo con la reivindicación 4, 
c a r a c t e r i z a d o s  porque las dos barras de unión 
están sustituidas por cables.

6. - Eorta-esquies, de acuerdo con la reivindicación 4, 
c a r a c t e r i z a d o s  porque las dos barras de unión 
están sustituidas por cadenas.

7. - Porta-esquies, de acuerdo con la reivindicación 1, 
c a r a c t e r i z a d o s  porque las dos barras de encuje de 
los dos estribos de soporte están rígidamente unidas entre sí 
mediante una traviesa que sirve como biela.

8. - Porta-esquíes, de acuerdo con una cualquiera de las 
reivindicaciones precedentes, c a r a c t e r i z a d o s
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porque los árganos de accionamiento están unidos con cierre 
de fuerza, mediante una biela, uno con el otro, además de en 
el lado de manipulacián, también en el otro lado.

9. - Porta-esquíes, de acuerdo con una cualquiera de las 
reivindicaciones precedentes, c a r a c t e r i z a d o s  
porque la manija está provista en uno de los dos árganos de 
accionamiento.

10. - Porta-esquíes, de acuerdo con las reivindicaciones 1 
a 8, c a r a c t e r i z a d o s  porque la biela en sí sirve 
como manija.

11. - Porta-esquíes, de acuerdo con una cualquiera de las 
reivindicaciones precedentes, c a r a c t e r i z a d o s  

porque cada dispositivo de fijacián está asegurado por una ba­
rra de bloqueo en forma que no puede soltarse, barra que a su 
vez está asegurada contra desplazamientos por uno de los árga­
nos de accionamiento, cuando los elementos de bloqueo se encuen­
tran en la posicián de bloqueo.

12. - Porta-esquíes, de acuerdo con la reivindicacián 11, 
c a r a c t e r i z a d o s  porque cada una de las patas de 
los estribos de soporte está arriostrada a través de una palan­
ca de tensián con una brida de sujecián que encaja por debajo 
del vierteaguas, y porque la palanca de tensián queda bloqueada 
por la barra de bloqueo, cuando se encuentra en su posicián de 
cierre.

13. - Porta-esquíes, de acuerdo con la reivindicacián 12, 
c a r a c t e r i z a d o s  porque la palanca de tensián está 
realizada en forma de caja y, por encima de brazos de apoyo de 
la pata del estribo de soporte, que encajan en el vierteaguas, 
está soportada de manera articulada en la pata del estribo de 
soporte; porque la caja de la palanca de tensián está provista
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en su extremo superior de una lengüeta que, en estado tenando, 
encaja en una abertura de la pata del estribo de soporte y que, 
en su extremo libre, posee un taladro en el que encaja la ba­
rra de bloqueo; y porque en la caja de la palanca de tensión se 
llalla soportada la parte superior de la brida de fijación, rea­
lizada asimismo en forma de caja, siendo basculable en torno de 
un eje y desplazable mediante agujeros alargados en su dirección 
longitudinal, en contra de la fuerza de un muelle que, por un 
lado, ataca a la brida de fijación y, por el otro lado, el eje.

14. - Porta-esquíes, de acuerdo con la reivindicación 13, 
c a r a c t e r i z a d o s  porque el eje de basculación de la 
brida de fijación está soportado en la caja de la palanca de 
tensión en forma giratoria, pero indeeplazable axialmente, y en 
una parte central está realizado en forma de bloque de apoyo 
elástico que, para la conducción de un muelle helicoidal de pre­
sión, está provisto de un perno de guia; y porque el muelle heli­
coidal de presión se apoya con su otro extremo contra una pared 
transversal de la caja de la parte superior de la brida de fija­
ción.

15. - Porta-esquíes, de acuerdo con la reivindicación 11, 
c a r a c t e r i z a d  os porque en una tuerca de fijación 
de cada uno de los dispositivos de fijación en el vierteaguas 
está prevista al menos una escotadura, en la que encaja una ba­
rra de bloqueo y asegura a la tuerca contra giro.

16. - Porta-esquíes, de acuerdo con las reivindicaciones 11 
a 15, c a r a c t e r i z a d o s  porque una barra de bloqueo 
está soportada de manera desplazable longitudinalmente dentro de 
cada una de las patas de los estribos de soporte, es mantenida 
en la posición de bloqueo bajo la influencia de un muelle, y 
está provista de una corredera que se extiende hacia afuera a
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través de una abertura de la pata del estribo de soporte.

17. “ Porta-esquíes, de acuerdo con las reivindicaciones 11
a 16, c a r a c t e r i z a d o s  porque los érganos de accio­
namiento presentan escotaduras, en las que son introducibles las 
barras de bloqueo, cuando los elementos de cierre se encuentran 
en la posicién abierta.

18. - Porta-esquíes con cierre para vehículos automóviles. 
Según se describe y reivindica en la presente Memoria que

consta de 16 hojas foliadas y mecanografiadas por una sola cara
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